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El Aula de Internet amplía
el horario de los cursos de
iniciación a la informática

Tienen una duración de diez horas y la
inscripción está abierta durante todo el año

El Aula Municipal de Internet
continúa impartiendo cursos
de iniciación a la informática.
Se enmarcan dentro del pro-
grama “Iníci@te”, de la Junta de
Comunidades de Castilla-La
Mancha y son gratuitos para el
usuario.

El Aula de Internet ha
ampliado el horario en el que
se impartirán estos cursos. Así,
mientras que antes únicamen-
te se ofrecían de 9:30 a 11:30
de la mañana, ahora también
habrá clases por la tarde en
dos turnos a elegir: de 16 a 18
h. y de 18 a 20 h. 

Con los cursos se pretende
que los usuarios tengan un
primero contacto con la infor-
mática y con el Aula de
Internet, por lo que no se
requieren conocimientos pre-
vios. En cuanto a su contenido,
a lo largo de las diez horas de
que se compone cada uno de
los cursos, se realizará una
introducción a la informática

básica y al sistema operativo
Windows, introducción a inter-
net, uso del navegador, des-
carga de programas desde
Internet, uso de buscadores y
creación y manejo de una
cuenta de correo electrónico.

La inscripción en estos cur-
sos está abierta durante todo
el año, tanto a nivel individual
como para grupos de entre 8 y
10 personas. Para inscribirse
basta con rellenar la solicitud
que incluímos en la parte infe-
rior de la página, o bien pasar-
se por el Aula de Internet, ubi-
cada en la avenida
Torrelaguna, 3 (“La Curva”)

Por otro lado, y también
dependientes de la Junta, se
está desarrollando el programa
de formación “Iniciad@s”, en el
que se incluyen contenidos
más avanzados sobre infor-
mática e Internet. Para obtener
más información sobre fechas
y horarios pueden visitar la
página web www.ibarataria.org

La Junta subvencionará la
contratación de mujeres a
través del “cheque-empleo”

Las empresas que contraten a las portadoras de este
título obtendrán subvenciones de hasta 6.000 euros

La Consejería de Empleo ha
iniciado una línea de apoyo
a la incorporación de la
mujer al mundo laboral a
través del denominado che-
que-empleo. Se trata de un
título nominativo emitido
por el SEPECAM que certifi-
ca que las titulares reúnen
unos requisitos de profe-
sionalidad y que son para-
das de larga duración.
Además, el cheque-empleo
incorpora un incentivo a las
empresas que contraten a
jornada completa o a tiem-
po parcial a mujeres que
estén en posesión de este
título.

Podrán beneficiarse de
esta iniciativa las mujeres
que estén inscritas en el
SEPECAM de manera ininte-
rrumpida durante al menos
doce meses, siempre que
posean una cualificación
mínima de graduado esco-
lar o que acrediten una

experiencia profesional
acumulada mínima de 18
meses. Asimismo, podrán
obtener el cheque-empleo
las mujeres víctimas de la
violencia de género o las
que acrediten una minusva-
lía igual o superior al 33 por
ciento, con independencia
de que cumplan o no los
requisitos antes señalados.

En cuanto a las empre-
sas que contraten a las
mujeres con este título,
deberán celebrar el contra-
to antes de transcurridos
seis meses desde la conce-
sión del cheque-empleo y
garantizar que la relación
laboral se mantendrá al
menos durante doce meses
de manera ininterrumpida.
La subvención máxima que
podrán recibir las empresas
será de 3.000 euros, que se
incrementará hasta 7.000 si
la entidad suscribe un con-
trato indefinido.




